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de esta concesión en el «Boletin Oficial del ~ste,do» para las 
exPOfte,ciones a las q1,le se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarto,-La exportación precedenfl, siempre a la im
pprtación. debiendo hacerse constar en toda 111 qocwnenta
CIÓP necesaria parl1 el despacpo que el interesaclose acoge 
tI régimen qe reposición otorge,do por este Decreto. ' 

Ñ~ict¡lo q1,linto . .."..¡'as e~portaciones e i¡jlporta~ionell q\le se 
~retell(1an re'alizar al amparo de esta concesión y Iljustá,ndose 
~ liWl t~rmin9S serán sometidas a la Dirección General ge Co
mercip E¡¡;~erlor a. los efectos que a la misma competen: 

~9S paises eje origen qe las mercancías a importar con fran
qUiCIa serán totlos aquellos con los que España mllptenga. re
l!\oCtones I,)Pffier¡:i¡¡.les normales, Los paíse& de qestipo <le las 
eliport¡¡.piones seráp aquellos c1,lya moneda de pago sea con
vertible. pUdiendo la Dirección Qeneral ae Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones á los demás 
pe4l1e§, valeqe11l!> para pbtener reposición con frp,nquicillo. 

Artlc~lo se¡¡to,.,..,L¡¡., Pirección . General ge ,'\dl,lll.ne,s e,doptará 
las medIdas que consIdere pertmentes para el debido cóntrol 
de Ill,s oPeraciones. 

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de ImportaCión 
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante 
la oportuna certificaoión, que se han exportado las mercan
cias correspondientes a la reposición pedida. 

Articulo octavo.-La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
m~jl)r gesenvolvilplento de la presente concesión, 

M1;icu.lo n9vepo . ...,.Por el Ministerio de Comercio y a instan
gia elel p'arti~ular podrán modinc¡¡.rse las extremos no esen
~tlllW! de 1\\ C:;OIlCesión en la fecha y modos que se juzguen 
n~eI!M¡Qs, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
Q. treinta y u:no de pct\lbre de mil novecientos sesenta y ocho, 

FRANCISCO lilRANCO 

El l,Iinlstrq de Qomerclo, 
fA-UiTUIl'Q G~RQ~.MO,NCO y ~RN4+'lPEZ 

DeCRETO 2793/1968, de 31 de octuqre, por e~ que 
se amplía el régimen de r~posición con franquicia 
que tigne cpncedido a la firma «Ugifl,e Q1j,imica de 
Halogenos S. A.» (UGIMICA), por' Decretos núme 
ro 28~O/ 1966, de 3 de noviemore (uBolettn Oficial 
4e~ E{Jtado» del 14) y número 483/196'1, de 2 de 
marzo (<<Bolettn Oficial del Estado» del 13). 

La Entidad «Ugine QuimICa de Halógenos, S, A.lI CUGIMI
CA), dl' Madricl . beneficiaria del régimen de reposición con 
franquicia arancelaria concedido por Decreto dos mil ochooien
tos cincuenta/mil novecientos sesenta y seis, de tres de no
viembre (<<Boletín Oficial del Estado» del catoroe), posterior
mente ampliado por Decreto cuatrocientos ochenta y tres/mil 
novecientos sesenta y ",¡ete, de dos de marzo (<<Boletín Oficial 
del Estado» del trece I para la importación de tetracloru:ro de 
carbono y de ácido fluorhídrico anhidro por exportacíones de 
dlfluordlcloFometano ,{(forane doce"») y de tricloromonofluorme
tano (<<forane once"») solicita una nueva ampliación de dicho 
régimen en el sentido de que queden incluidos en él las importa
ciones de triclorometano (cloroformo) y eje ácido fruorhídrico 
anhidro por ~portaciones de clorodifluormetano (dorl!.Ile vein-
tidos"») . - , 

l,.a, ampJi¡¡.(,!i(>p ~olicltaej¡t es beneficiosa para la, econo~la, na
Il!O~llol y se llan c1Jmp!ido los requisitos previstqs para estas con
cesiope¡;. 

. En Sll Vlrt1,lq , a propu!!sta del Ministro eje Comercio y previa 
(j~liQerllci(>n del Qonsejo de Ministros en su reunión del día 
vemtlC;~co de octllbre de mil novecientos sesent!J, y ocho, 

DISPONGO: 

1\11I1<Ulo único.-Se modifica el régimen de reposición con
Cec;i!ejP. a, 1{1 firma «Ugme QUimica de Halógenos, Sociedad Anó
nima» (UGIMICAl. de Madrid por Decreto dos mil ochocientos 
cincllePta, /mil novecientos sesenta y seis, de tres de noviembre, 
~~liago por Decreto cuatrocientos ochenta y tl'es/mll nove
¡;j~jltgl\ ~~e~ta y siete de dos de marzo, en el !lentido de que 
qu~en inCluidas en dicho régimen las importaciones de triclo
romet ano (cloroformo) y del á cid<;> fluorhídric;o I!.nhidro, como 
reposición de exportaciones de clorodifluormetano (<<f o l' a n e 
vemtidÓ§"»), previamente realizadas. 

A efectos coptal:¡les se esta,blece ql,le por c!\dll, c~eI! ¡Cilpgra
mos exportados de clorodifluormetaIlo ({aorane vemtldQs"II), ¡:lo
Or-lÍn i~portarse con fr!lpquicia a,rapc!!la,ria, qi!lnt9 sellepta y 
nUeve Idlogra~os trescientos gmmos ge triclor<;>m~tano (cloro
formo) y cincuen~ y siete kilogramos cUlltrQ<Jientos gramos de 
ÁCido fluorhídrioo anpidro. 

Dentro de estas cantidades se considera~ mermas, que no 
devengarán del'echo arancelario, el cuatro por ciento de la mer
llancta importada. No existen subproductos, 

~QS beneficios !'Iel r~g~P.len · de reposición q!!<!llcigos de la am
pl1aci4n qUII &horll !l!l cppcAAe, vi~nen a,t!'Hmíqqs tapll?i~n, pon 
efectos retroactivos, a las exportacIones que se hayan efectuado 
desde el ve1ntiaé1a de abrll de mU novec:1entOl sesenta '1 ocho 

hasta la techa de la pUblicaCIón del presente Decreto en el 
{{Boletín OfiCIal del Estado». si reúnen los requisitos preVistos 
en la norma doce de las contenidas en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno dl' quince de marzo de mil novecientos se
senta y tres. Las importaciones a queden lugar tales exporta
ciones deberán solicitarse dentro del plazo de un año, a contar 
de la aludida ~echa de publicación 

Se manti~~eI1 en toda su integridad los restantes extreIP,plI 
de la conceSlOn que ahora se amplía. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de ComerCiO, 
F'AUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2794/1968, de 31 de octubre, 'P9T el que 
rectifica el régimen de repOSición concedidp o la 
firma ({Compañía Auxiliar de Ferrocarriles, S. A.l>, 
por Decreto 1046/ 1968, de 9 de ma,yo ("Bolf!lín 
Oficial del Estado» del 27) , en el sentido de q4f! 
entre las mercancias de importación figu.r~n 108 
({blooms» de acero especial sin aleación en lugq,T 
de los blooms» de acero fino al carbono. 

La firma «Compañia Auxiliar de Ferrocarriles, S. A.lI, titu
lar del régimen de repOSición con franquicia arancelaria con
cedido por Decreto mil cuarenta y seis/mil novecientos sesenta 
y ocho, de nueve de mayo (<<Boletín Oficial del Estade» del 
veintisiete) para la importación de blooms de acero fino al car
bono y r1,l~das enterizas sin acabar, por exportaciones previa
mente realizadas de bogies de acero moldeado, solicita la recti
ficación del aludido Decreto mil cuarenta y seis/mil noveclep.~ 
tos sesenta y ocho, de concesión. en el sentido de qlle entre las 
mercancías de importación figuren los blooms de acero especial 
sin aleación, en lugar de los blooms de acero fino al carbono. 

Considerando aceptable dicha rectificación, procede su co
rrección y en virtud del artículo octavo del citado Decreto, a 
propuesta del Ministro dl' Comercio y previa deliberación del 
Con~ejo ~e Ministros el! su rl'unión del dia veinti«incQ c;1~ QOtu
j:¡re ¡le mll noveClep.tos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Ar~ículo único.-Se :ectifica el Decreto mil cuarenta y seis/ 
mil novecientos sesenta y ocho, de nueve de mayo (<<Boletin 
Ofi~ial del Estado» del veintisiete), en el sentido de que entre 
las mercanclas de importación figu:ren los blooms de acero 
especial sin aleación (partida arancelaria setenta y tres punto 
cero ~ieie Al en l!lgar de los blooms de acero fino al ca,rj:¡qno 
(partIda arancelana setenta y tres punto quince A). 

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos del 
Decreto mil cuarenta y seis /mil novecientos seenta y ocho, que 
ahora se rectifica. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de oct ubre de mil novecientos sesenta y ocho 

FRANCISQO FRANCO 

El l\1inistro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA~MONCO y FERNAN!)EZ 

DECRETO 2795/1968, de 31 de octubre, por el qt¡.e 
se concede a «Controles Gráficos Ibéricos, S. 4.)~, 
el régimen de reposición con franquicia · arlÍncela
ria para importación de papel est¡wado sensible· 'a 
la electricidad para fabricación de gráficos de me
dida, de peso igual o inferior a 65 gramos, por e;r
portaciones previamente reali;:;adas de gráficos en 
rollos y hojas para instrumentos de medida y '{JTe-
cisión. ' 

La Ley RegUladora del Régimen de Reposición con fran
quicia arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos, dispone que en orden al fomento de lás 
e~portaciones puede autorizarse a aquellas personas que se pro
pongan exportar productos transformados, la importac~ón egn 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas ne
cesaria~ para reooner las utilizadas en la fabricación de mer
cancías exportadas. 

j\cogiéndo~e a lo dispuesto en la mencionada, ~eY, 11\, E.ptic!ad 
({Controles Gráficos Il:¡éricos. S, ;\.», ha solicite,(:\Q el r~~Wen (;le 
reposición con franqUicia arancelaria para importlloción 'de pll.pel 
estucado sensiblt> a la electricidad para fabricacion de 'gráficos 
de medida de peso igual o inferior a sesenta y cinco gramos, 
por exportaciones previamente realizadas de gráfiCOS ·en rollos 
y hojas parB. instnunentos de medida, y precisión. . .', 

f,a pperaciój1 solicltac!a satisface lo~ Hnes prPI?ll~~t~ en qi
cha Ley y las normas provisionales dictadas pará su ap1icacion 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
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cUlllPlido lOS requisitos que se establecen en ambas disposi
ciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
clelib~ración del Consejo !le Ministros en su reunión del elía 
veintlcincp de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se concede a la firma «Controles Gráfi
cos Ibéricos, S. A.l>, con domicilio en Madrid, crule Oascueña., 
sin número, el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para importación de papel estucado sensible a la electrici
dad para fabricación de gráfiCOS de medida, de peso igual o 
inferior a sesenta y cmco gramos por metros cuadrado (par
tiga arancelaria, cuarenta y ocho punto cero siete B-unp) , por 
el.;I:¡Orta,cione¡:;, previamente realizadas, de gráficos en rollo y 
nQjas Para instrllmentos de medida y precisióIl (partida aran
cf,!l~ia cU!'renta Y ocho puntp veintiuno 0). 

.¡\rtíoulp segulldo.-A efectos contables se establece q1,le: 
Por cada cien metros cuadrados de gráficos en rollos y hojj!,s 

para instrumentos de medida y precisión, previamente expw-ta.
do&, poarán importarse ciento diez metros cuadrjj,d()8 de papel 
elltucaao sensible a la electricida!l para fabricación de grMicos 
de medida. de peso igual o inferior a sesenta y cinco gramos 
por metrp cuadrado. : 

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
Vechables el nueVe coma cero nueve por ciento de la. materia 
prima importada que adeudarán los derechos arancelarios que 
les correspondap según su naturaleza, de acuerdo con las nor
mas de valoración vigentes. 

Artículo tercero.-Se otorga este régimen por un período de 
cinc,? años a partir de la publicación de esta concesión en el 
d301etín Oficial del EstadQ). 

Las exportaoiones que hayan efectuado desde el once de Ju
lio de mil noveoientos sesenta y ocho hasta la fecha antes indi
cada también darán derechp a reposición, si reúnen los requi
sitos previstos en la norma doce de las contenidas en la Orden 
mÍnisterial de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres. 
. Las irnportaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicación de 
!I!lta. con~si(¡n en el «B,?letín OHcill,! del Estadl)l> PllrfQ. ¡Q.!j ex
llDl'tacit>neli a llls que se refiere el párrafo aIltefior. 

Artículo cuarto.-La exportación precec;ier~ Sl¡¡mpre ~ J~ un
p,grtación, (lebiendo hacerse cOtlsta,r en tod¡¡, l¡¡, d,?cUlllen~ació~ 
ne<;f;lsaria para el despaCho que el mteresado se acoge ru régl-
mfjn de réposición otl)rgado por este Depretp. ' 

ArtiCUlO quin~o.-Las expprtaciones e importaciones qlle se 
ilretenqan realizar al amparo de esta COncesión y a,Justátl9.ose 
a sus 'térnÜnos, ~erán sometidas a la Dirección Genei-al de Co
mercio E~terior, a los efectos que a la misma competen. 
'- , LOS paise¡¡ de origen de las mercancías a importar con fran· 

quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantenga re
laciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
portaclOnes serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los d~ás 
p~íses, valederas· para obtener repOSición COtl franquicia. 

Artículo sexto,-¡'a Dirección General de Aduanas adc¡ptará 
las medidas que considere pertinentes para el debido control de 
lijs operaciones. 

Artículo séptimo.~Para obtener la licencia de importación 
\!on franqllicill arancelaria justifiCarª, el pepeficiario, meQill,n~. 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercanp~as 
correspondientes a la reposición pedida. 
_ ... Articulo octavo.-La Dirección General de Política Aran
celaria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 
. . Articulo noveno.-<Por el Ministerio de Oomercio y a instan

del · particular, podrán modificarse los extremos no esenciales 
de ' la concesión en la fecha y modos que se juzguen necesarios. 

A~ lo dispongo por el presente pec~eto, dado en ~~d 
g, treinta, y uno de octubre ge mil poyeclent.;>s sesenta y qcho. 

FRANO¡~OQ :rn.A:\IlCO 
El Ministro de Comercio, 

lfAUSTINO GARCIA.MONCO y FERNANDE~ 

DElCRETO 2796/1968, de 31 de octubre, por el que 
se amplia el régimen de repOl~ición ctm fr(lnqUiqj(l 
arancelaria que tiene concedido 19 firme¡, IIInterme
dios y Colorantes, S. A.l>, por 'pfjc;reto ~29ª/194Z. "~ 
ii de septiembre (<<BOletín. Ofici~l del ~stqao~ ~r.l 
13), y prórrogas posteriores. 

La firma «Intermedios y Color¡¡,ntes, S. A.l!, de EI¡¡,lcedo 
(Alava), beneficiaria del régimen dI) rePosición Cl)n {nmqg!.ci¡¡. 
arancelaria,otorgado por Decreto número dos mil doscientos no
vent~ y dos/Jllil novecientos sesenta y dos, de cinco de sep
tiembre «(Boletín Oficial del Estado» del trece), para la 
importación de betanaftol por exportaciones de ácido gamma 
y ácido isogarnma previamente realizadas, solicita se incluyap. 
en dicha concesión las importaCiones de ácido tobias y fosgeno 

(oxicloruro de carbono) como repOSlClon de las cantidades de 
estos productos utiliza.,das en la obtencián del ácido ~e~
isogamma, previamente exportado. 

La ampliación solicitada es beneficiosa para la economía 
nacional y se han cumplido los requisitos previstos para estas 
amp-liaciones. 
~ Su virtud, a propuesta del Minjstro de Qomercio y prl)via 

d~li~ae~Qn del Con,seJo de Ministros en SU re1,lni(m 4~ 4!¡¡, 
veinttcinc,? Q.e octubre ae mil novecientos sesent~ y ¡)Cno, 

DI$PONGO: 

Articulo primero.-Se amplía el régimen de reposición con
cedido a la firma «lnterm~ios y Oolorantes, S , A.l}, PPr De
creto número dos mil doscientos noventa y dos/mil novecientos 
soesenta y dos, de cinco de septiembre (<<Boletín Oficial del 
Estado» del trece), cuyos dos primeros artículos quedarán J'&
dactados como sigue: 

«Artículo primero.-Se concede a l¡¡, Entidad «Intermedios 
y Colorantes, 8. A.ll, de Salcedo (Alava), el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para la importación de betQ,. 
naHol, ácido tobías y fosgeno (oxicloruro de oarbono), por las 
expOl'taoiQnes de ácido gamma, ácido isogamma y ácido urea
isogamma, previamente realizadas. 

l\rW;ulg segundo.~.A, efectos Gontables Si'! establece: 
1"01' c!.l«ia den kilqgramos Pe ác:ldo gamrn~ exportac;lqs PQ. 

grán impqrt!\rse con franquicia arance¡~ja ciento veinUcIDc9 
kil()gT¡¡.lllQS de betanaftol 

PQr cAAa clen kilogrlW1Qs de áciqo iSQgamma eJq>(ll't¡¡.dQs PQ
drán importa..¡¡e con franquicia arancel¡¡.rj¡¡. cientQ plnpgeJÍ,t~ 
kilogramo¡; de betanaftol; y 

POr cad!\ cien kilwramos de ácido urea-isogamma eXpQl'tad~ 
ROdr¡ín importarse con franquicia arancelaria oiento seten~", 
y tres kilogr¡unoll de ácido toblas y treinta y cinpo kilogramos 
de fosgeno ' (oxicloruro de carbono\. . 

Se consideran mermas que no adeudan derechos arancela
rios el veipte por oiento y el treinta y tres coma. tFeinta 
y tres por ciento del betanaftol en la obtenci6n de los ácidQS 
gamma e isogarnma, respectivamente, y el cincuenta y dos 
por ciento del ácido tabías y el fosgeno en la obtención del 
~ci4.1,) W'ea-l!?Qgal)lllla. 

N9 ~lCil1ten sllbpr<;Kluctos aprovech~Qles.» 

A,rt!culo segundo.-Las exportaciones del ácido wea-iso~am
mª, ~tlJrán derecho a repOSIción solamente las real1!!ad!\S a 
p~rtir 4~1 1JnO de febrero de mil novecientos sesenta y ocho 
y s!~mpre que reúnan los requisitos previstos en la nOl'JIla 
duodécima de las contenidas en la Orden ministerlal de la 
presigencia del Gobierno de qujnce qe marzo de mil nove
cielltps se¡¡enta y tres. 

Las importaciones gel ácido tobías y el fosgeno deberán 
solicitarse dentro del año siguiente a la fecha de las exporta.· 
ciones respectivas. 

Este plazo comenzará a oontarse a partir qe la fecha de 
la publicación de esta ampliación en el «Boletín Oficial del 
Estadolt, para las exportaciones realizadas 'lOn tmt@t'ic¡ridad 
a esta fecha de publicación. 

Articulo tercero.-El resta de los ¡¡'l"ticulos del menClonado 
Decreto número dos mil doscientos noventa y dos/mil nove
cientos sesentá y dos continuarán en vigor sin modificación 
alguna. 

Así lo cjisP9Dio por el presente Oecreto, da,qo en Madrid 
fl. treinta y ~no de octubre de mil. noyecientps Sesentl\. y og!!9. 

FRANCISCO FIR.t\NCO 

El lvllpistro de Comercio, 
l"AU8TINO GARCIA-MONCO · y FERNANDEZ 

DECRETO 2797/1968, de 31 de octJlbre, por el que 
se concede a «Ferroaleaciolles Espaiiolas, S. 4.)1, ~l 
régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la Importación de mineral de volfra.mio por 
exportaciones previamente realizadas de ferro-vol
jramio. 

La Ley reg¡.¡l¡¡.dora del Régimen ¡.le RepoSiCión con franqui
cia arancelaria. de veintiCUatrO de dipiemQre de mil nove
cientos sesenta y dos, di&ppne que, en orqen al fomento de las 
exportacipries, puede a¡.¡torizarse a ;l.q¡.¡eHas personas que se 
propongan exportar productos transformados la importación con 
franquicia 1l¡1'IIJlcelaria de mllteri¡¡.s primas p s8ll1ielg.b9r¡¡.das 
n~IIS3fias para reponer las ij,tiliz¡¡,das en la fabrioación ij.e 
mercancía¡¡ e~portadas. 

A'lpgiéndllse a In !lispuesto en la qtenaionadll¡ l¡ey, J3 :&In
tidad «ferroaleacione& ESPañolas, S. A.l>, h¡¡, I>pligitado ~ r~i
men de r-aposición cpn franqUicia aranoelllria par¡t imppr\;ao~9Jl 
de mineral de vplfra¡nio por eJl:portaciones previamente r-ealiz~ 
das de ferro-volframio. 

l-oa operaciÓn solicitada &atisface los fines pr-opUe¡¡tOIl en 
4itll1a. Ltty y lall normas Pfoyisionale¡¡ di~tIl.das parl\ llU aplica
ción de quince de muzo de mil novecientos sesenta y tres, ., 


